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El 31 de mayo de 2024, se allega al correo electrónico del despacho la 

solicitud realizada por el Dr. Arturo Cardona apoderado de la demandada 

Ángela María Meneses Quintero manifestando que ha sido imposible 

contactarse con la demandada a través de los datos de contacto 

consignados en el expediente del proceso, y solicita aplazar la audiencia 

con el fin de contactarse con su representada para poder asistir con ella a 

la misma. 

 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la demandada y 

con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de la parte 

solicitante, se reprograma el día y la hora de la audiencia fijada en auto del 

20 de mayo de 2024 para el 19 de junio de 2024 a las diez de la mañana 

(10:00) advirtiendo que este aplazamiento sólo se efectuará por una única 

vez. 

 

La diligencia se llevará a cabo presencialmente o por la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, por lo que los intervinientes deben estar pendientes del 

correo electrónico suministrado, al cual se les remitirá el link para ingresar a 

la audiencia si consideran asistir virtual. 

 

Por la secretaría del despacho, comuníquese por el medio más expedito a 

las partes, de la nueva fecha y hora de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

Radicado: 05-308-31-10-001-2018-00290-00 

Proceso: Cesación de los Efectos Civiles de 

matrimonio religioso, por divorcio. 

Demandante: Martin Emilio Martínez Calderón  

Demandada: Angela María Meneses Quintero 

Interlocutorio:   812  de 2024 

Decisión: APLAZA Y REPROGRAMA FECHA DE 

AUDIENCIA INICIAL  



 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No 056, fijado hoy 06 DE JUNIO  2024, 

en la página web de la rama judicial y en la 

Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 

___________ ________________ 

LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 


